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Consejeria de Medio Ambiente y Naturaleza
DIRECCION GENERAL DE SOSTENIBILIDAD
Oficina Técnica de Control de Contaminacion Ambiental






COMUNICACIÓN DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA (APCA) CATEGORÍA C.
	A
	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA

	Razón Social
     
	Domicilio (Calle/Plaza y Número)

     
	CIF/NIF

     

	Teléfono/Fax

     
	Municipio
     
	Provincia

     
	CP
     

	B
	DATOS DEL SOLICITANTE
	C
	DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	Apellidos
     
	Domicilio (Calle/ Plaza y Número)

     

	Nombre
     
	NIF/CIF
     
	Localidad
     
	Provincia

     

	En Calidad de
     
	CP
     
	Teléfono/Fax

     

	
	Correo Electrónico (Se autoriza este medio a efectos de notificaciones  FORMCHECKBOX 
)
     

	D
	DATOS DE LA INSTALACIÓN 

	Domicilio (Calle/ Plaza y Número)
     
	Población
     
	CP
     

	Teléfono      
Fax      
	Grupo:
  C
	Epígrafe

     
	Actividad      
CNAE-2009
      

	E
	DOCUMENTACIÓN APORTADA

	1º.  DNI, Pasaporte o equivalente en el que conste la firma del solicitante o, en su caso, documentación acreditativa de la representación que ostente por cualquier medio admisible en derecho.

2º.- Memoria descriptiva con la siguiente información: 

a. Descripción del proceso. Incluirá los puntos de emisión de contaminantes, su clasificación según el Anexo IV de la Ley 34/2007 de calidad del aire y protección de la atmósfera y tipos de contaminantes emitidos.
	b. Descripción de la instalación: Descripción de los procesos que se llevan a cabo en la instalación, así como plano general en planta con los puntos de emisión de contaminantes; Chimeneas. Potencia de las instalaciones de combustión. Consumo y tipo de combustible.

c. Descripción de las medidas correctoras, sistemas de depuración previstos, y justificación de tecnologías limpias empleadas.

d. Plan de mantenimiento de las medidas y equipos correctores, de las emisiones canalizadas y las no canalizadas, en el que se incluyan, a parte de los periodos de mantenimiento, los sistemas que aseguren el correcto funcionamiento de las medidas adoptadas.

	F
	SOLICITUD

	A efectos del cumplimiento de lo prescrito en la Ley 34/2007, de calidad del aire y protección de la atmósfera, Decreto 833/1975 y la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre tramitación de instalaciones potencialmente contaminadoras de la atmósfera,

DECLARO:

Que en la instalación referida en el apartado D se realizan actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera únicamente de la Categoría C según el Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera del anexo IV de la Ley 34/2007 y que la memoria de instalación se ajusta a las disposiciones legales en materia de protección del ambiente atmosférico.

Se adjunta documentación descriptiva de la instalación y proceso, así como, en su caso, descripción de las medidas correctoras, suscrito todo ello por técnico competente.


	En
	     
	, a
	   
	de
	     
	de
	     
	
	REGISTRO DE ENTRADA

	
	

	Fdo.:
	     
	
	Fecha entrada en Órgano Competente

	
	


ANEXO I: ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMOSFERA (FOCOS)
	A. PLANTAS DE COMBUSTIÓN

	FOCO

	DESCRIPCIÓN 

	Epígrafe 

	Grupo 

	Contaminantes emitidos
	Volumen de emisión estimado (Kg/h)
	Tiempo de Fto. (h/año)
	Potencia kWt 

	Energía consumida (Wh/año)
	Combustible utilizado (Litros/año)

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	B. PROCESOS SIN COMBUSTIÓN

	FOCO
	DESCRIPCIÓN
	Epígrafe 

	Grupo 

	Contaminantes emitidos
	Volumen de emisión estimado (Kg/h)
	Tiempo de Fto. (h/año)
	Capacidad 

	Ud 11

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	C. EMISIONES NO CANALIZADAS

	FOCO
	DESCRIPCIÓN
	Epígrafe12
	Grupo13
	Contaminantes emitidos

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	D. CARACTERÍSTICAS DE LAS CHIMENEAS (Emisión)

	FOCO
	DESCRIPCIÓN 
	Altura (m)
	Diámetro (m)
	Contaminantes emitidos
	Puerta de muestreo SI/NO

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     


� Epígrafe correspondiente a la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera de acuerdo al catálogo APCA del Anexo IV de la Ley 34/2007 de 15 de noviembre


� CNAE-2009. Código de la actividad correspondiente a la clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, Real Decreto 475/2007, de 13 de abril por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009. (� HYPERLINK http://www.ine.es ��www.ine.es�)


� Foco: indicar la numeración o la identificación del foco según el proyecto o la memoria presentada para la autorización o comunicación de la instalación (1, 2, 3…)


� Descripción del foco correspondiente indicando si es caldera, horno, secadero… y adecuando la descripción a la información del foco proporcionada en el proyecto o la memoria presentados.


� Epígrafe correspondiente a la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera de acuerdo con el Catálogo APCA del Anexo IV de la Ley 34/2007 de 15 de noviembre.


� Grupo correspondiente (A, B o C) de acuerdo con el Catálogo APCA del Anexo IV de la Ley 34/2007 de 15 de noviembre.


� Potencia térmica del foco potencialmente contaminador de la atmósfera en KWt.


� Epígrafe correspondiente a la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera de acuerdo con el Catálogo APCA del Anexo IV de la Ley 34/2007 de 15 de noviembre.


� Grupo correspondiente (A, B o C) de acuerdo con el Catálogo APCA del Anexo IV de la Ley 34/2007 de 15 de noviembre.


10 Capacidad de producción o de funcionamiento de la actividad asociada al foco.


11 Unidad de producción a la que se refiera la capacidad de funcionamiento del foco. 


� Epígrafe correspondiente a la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera de acuerdo con el Catálogo APCA del Anexo IV de la Ley 34/2007 de 15 de noviembre


13 Grupo correspondiente (A, B o C) de acuerdo con el Catálogo APCA del Anexo IV de la Ley 34/2007 de 15 de noviembre.








